RES. 3139/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0000738, Ent. N° 4393/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con la Licitación Pública N° 08/002/2016, convocada para el “Suministro de terreno, diseño y construcción de hasta 40 viviendas, más estacionamientos y SUM para activos de la ciudad de Colonia, mediante el sistema contrato de obra  “llave en mano”;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites legales previos, con fecha 15.11.2016, se procedió al acto de apertura de ofertas, al que se presentaron cuatros oferentes, con las siguientes cotizaciones, a saber: FUTURO   S.A.:   $ 86:670.128   impuestos    incluidos,    más    un   terreno de 
$ 4:863.392; BASIREY S.A.: $ 85:412.975,79 impuestos incluidos, más un terreno de $ 3:831.719,60; EBITAL S.A.: $ 90:108279,14 impuestos incluidos, más un terreno de $ 5:180.940 y CONALCO S.A.: $ 94:365.730,47 impuestos incluidos, más un terreno de $ 4:004.000;
                                      2) que consta informe del Área Programas Habitacionales – División Obra Nueva de fecha 12.12.2016 y Estudio de TPP Predios. Condiciones de admisibilidad, del que surge que se analizaron las ofertas presentadas, no encontrándose incumplimientos insubsanables en ninguna de ellas; 

                                      3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones por informe de fecha 16.01.2017, expresa que se valoraron los aspectos técnicos de las ofertas, asignando los siguientes puntajes, a saber: Comparación en el aspecto económico de la obra, Puntaje A: BASIREY S.A.: 100 puntos; FUTURO S.A.: 96 puntos; CONALCO S.A.: 91 puntos y EBITAL S.A.: 89 puntos; Comparación de aspectos urbano arquitectónicos, Puntaje B: BASIREY S.A.: 80 puntos; FUTURO S.A.: 77 puntos; CONALCO S.A.: 78 puntos y EBITAL S.A.: 70 puntos. Puntaje total final: BASIREY S.A.: 92 puntos; FUTURO S.A.: 85,6 puntos; CONALCO S.A.: 85,4 puntos y EBITAL S.A.: 78 puntos. De acuerdo con lo expuesto, la Comisión consideró más conveniente la adjudicación del presente llamado a la empresa BASIREY S.A.;
                                     4)  que conferida la vista dispuesta por el Artículo 67 TOCAF, se presentó la empresa FUTURO S.A. expresando que la zona donde se ubica el Padrón Nº 10.042 propuesto por la empresa BASIREY S.A., es inundable y agregó material gráfico a efectos de acreditar dichos extremos;
                                     5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 7.02.2017, expresó que la documentación aportada por la empresa FUTURO S.A. no tiene aval técnico que pueda modificar las consideraciones oportunamente informadas por la misma. Sin perjuicio de ello, se otorgó vista por el término de 10 días hábiles a la empresa FUTURO S.A.;
                                                6) que la empresa FUTURO S.A., presentó escrito con fecha 21.02.2017, mediante el cual expresó que agrega certificado y plano expedido por Ing. Agrimensor, donde consta que la cota de máxima es de +7,35 referida al 0 oficial correspondiente a la zona donde se encuentra ubicado el Padrón Nº 10.042, lo cual incumpliría con lo establecido en el Pliego;
                                               7) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 8.03.2017, informa que, teniendo en cuenta la importancia de la temática en cuestión, se solicitó a la DINAVI que DINAGUA, se expida acerca de si el citado predio es o no parcial o totalmente inundable;
                                               8) que con fecha 28.07.2017, la DINAGUA informa que en el predio se realizaron tareas de relleno y en la actualidad está por encima de la cota máxima de inundabilidad. Sí concluye, que el predio en sus condiciones naturales era inundable; 

                                                     9) que consta informe de la Comisión Asesora de Adjudicaciones  de fecha  7.09.2017, expresando que las ofertas presentadas por las empresas CONALCO S.A. y BASIREY S.A. deben desestimarse por incumplir con la Sección IV del Pliego “De los predios”, Condiciones de Admisibilidad, en cuanto a la localización, dado que no se admitirán predios que sean parte de fraccionamientos que incluyan calles públicas a construir y no podrán ser parcial o totalmente inundables. En virtud de lo antedicho, se modifica el informe de la Comisión de fecha 16.01.2017, siendo el orden final el siguiente: 1) FUTURO S.A. y 2) EBITAL S.A.;
                                                  10) que, notificadas las empresas del informe precedente, se presentaron  las firmas CONALCO S.A. y BASIREY S.A., quienes alegaron la mala fe de la firma FUTURO S.A., atento a que desprestigió las ofertas superiores en cuanto al soporte físico de ubicación, terrenos éstos, próximos al centro de salud, señalando la inundabilidad del Padrón Nº 10042,  que tiene la altura mínima exigida en el Pliego. Con relación, a la información aportada por OSE, señalaron que para dicho Organismo no es relevante el nivel del terreno, si no la cota de zampeado para determinar si es posible la conexión por gravedad, la cual fue habilitada por OSE en dicho Padrón. En cuanto a la imposibilidad de admitir predios que sean parte de fraccionamientos que incluyan calles públicas a construir, manifestaron que las fracciones 1 y 2 del Padrón Nº 10.042, tienen salida a calles públicas existentes y por tanto cumplen con el Pliego;
                                                   11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 26.10.2017, manifiesta que se analizaron las consideraciones formuladas por ambas empresas, no surgiendo nuevos elementos a evaluar, en virtud de lo cual mantuvo en todos sus términos el dictamen precedente;
                                                 12) que con fecha 10.11.2017, compareció la empresa BASIREY S.A., formulando observaciones al dictamen de la Comisión, indicando que la calle Sarandí completa y concretamente en su tramo final, se conecta con la Avda. doble vía Batlle y Ordoñez (calle de acceso a futuras viviendas propuestas) es pública y existente desde el año 2006, cuenta con saneamiento hace años. Relacionado con el Padrón Nº 10.042, expresa que el mismo no se encuentra en zona de riesgo inundable como lo demostró el estudio  “Arrollo de Caballada” realizado por la DINAGUA en convenio con la Intendencia del Colonia;
                                                13) que se adjunta informe del Área Planificación y Gestión de Soluciones Habitacionales, por el que se concluye que no se observó documentación oficial innovadora que acreditare los dichos de la reclamante respecto de las cotas del terreno al momento de la oferta. Con relación a las calles circundantes se remitió a la Sección IV) a.2 del Pliego y  expresa que si bien la calle físicamente está abierta, como informó la citada Comuna, dicha calle tendrá un ensanche que es del padrón Nº 10.042 a fraccionar;
14) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, por el cual no hace lugar a la petición administrativa de la firma BASIREY S.A. y rechazar las ofertas presentadas por las empresas CONALCO S.A. y BASIREY S.A., considerándolas no aptas por no cumplir con la Sección IV del Pliego. Por último, adjudica a la empresa FUTURO S.A. el objeto de la presente convocatoria, por un monto total de obra de $ 89:670.128 impuestos incluidos, más terreno por un monto de $ 4:863.392, más un monto imponible máximo de $ 15.839.545 y un plazo de obra de 730 días corridos. Plazo total 1.095 días corridos;
 
                                     15) que se agregan: Constancia de Afectación de Crédito de fecha 26.02.2018, donde se detallan los importes que corresponde comprometer   por   ejercicio:   2018:  $ 39:698.108; 2019: $ 47:116.638;  2020: 
$ 23:558.319, todo lo cual totaliza la suma de $ 110:373.065; Documentos de Afectación Nºs. 000414 y 000413, con cargo al Programa 521, Proyecto 717, Obj Gas 381, financiamiento 1.5 “Fondo Nacional de Vivienda”, por las sumas de $ 35:263.035 y $ 4:435.073 respectivamente. Confirmados y suscritos. Y, Modificaciones de la Ejecución Presupuestaria de fecha 17.07.2018: Reducción por las sumas de $ - 4:001.491 y $ - 28:106.838;  

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo establecido por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.; 
                                         2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones al evacuar las diversas peticiones presentadas, ha justificado sus dichos, así como la propuesta de adjudicación efectuada a la empresa FUTURO S.A., de acuerdo con lo expresado en las  Actas correspondientes;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada  la  Resolución  definitiva  por  el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de $ 89:670.128 impuestos incluidos, más terreno por un monto de $ 4:863.392, más un monto imponible máximo de $ 15.839.545, a favor de la empresa FUTURO S.A., previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007. (Deudores Alimentarios) y del SNIP;
2) Cométese asimismo, a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución    definitiva   concuerde   con    las   condiciones   de contratación 
    sometidas a este Tribunal  (artículo 8º de Ordenanza N° 27 del 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16/06/10;

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4) Devuélvase al MVOTMA.- 
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